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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE FEBRERO 2007

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

En América Latina y el Caribe (ALC) las tendencias po-sitivas en el mercado de trabajo son resultado de tres años consecutivos de crecimiento económico  de más del 4 por ciento, mientras que en Asia, por quinto año consecutivo, se ha registrado un aumento del Producto Bruto Interno (PBI) superior al 8 por ciento, siendo China el país que en este continente presenta el mayor crecimiento (10 por ciento). 

Pero lo paradójico es que, según la OIT, el crecimiento económico en América Latina y el Caribe en los últimos diez años ha sido deslucido e inestable, dado que fue el menor de todas las regiones, “un mero 4 por ciento”.

Es así que en el Informe de Tendencias Mundiales del Empleo  de OIT ( Enero 2007)  se analizan los indicadores de desempleo y, además, en el caso de nuestra región, se señala que adicionalmente a la falta de crecimiento económico estable y crecimiento de la productividad, también  hay otros problemas importantes a los que se debe enfrentar, entre los que destacan:  

El empleo no agrícola, el cual se centra en sectores de la economía de poca productividad, con salarios bajos, especialmente en el sector servicios, y con niveles insuficientes de protección social. En nuestro país, este es un sector que no ha tenido en los últimos quince años un programa de inspección adecuado por parte de las autoridades de trabajo, que busque el cumplimiento de la legalidad, ya que no nos encontramos frente a empresas informales sino formales y muy rentables. Esto sólo se explica por la inacción incomprensible de las autoridades de turno. 

Es de esperar que en los próximos meses se revierta la situación antes reseñada, máxime si  en el indicador se nos ubica, al igual que Colombia, Ecuador y Paraguay, como uno de los países que posee índices elevados de sector informal (60%).  ¿Cuánto de ello es verdad y cuánto se debe a la acción consciente de ciertos sectores que incluyen al sector del Estado?

El informe señala que la desigualdad de los ingresos está muy arraigada en la región y continúa en niveles muy altos,  no obstante haberse registrado mejores niveles económicos. Se identifica en aquella desigualdad tres efectos:  a) los ingresos, vinculados al acceso desigual a la educación, salud y poder político; b) la pobreza generalizada, pues dos de cada cinco latinoamericanos son pobres, no obstante que los países donde habitan se califican como de “ingresos medios”; y, finalmente, c) la desigualdad, que socava el crecimiento del ahorro y la inversión, concentrándola en pocas manos. 

Esto da como resultado que teniendo mano de obra sobredimensionada, como es el caso de profesionales que no acceden a un trabajo, y mano de obra no calificada con bajo contenido  de preparación, los salarios se focalizan entre los S/. 500.00 y S/. 700.00, esto es, alrededor de U.S$ 140.00 y US$ 200.00 netos mensuales 

En este contexto, el documento de la OIT recuerda un informe del Banco Mundial respecto a la desigualdad, el cual señaló, en el año 2003, que ésta se debía principalmente a la interrelación de cuatro  factores: acceso desigual a la educación, los ingresos de las personas con educación son desproporcionadamente altos, los pobres tienen más hijos con los cuales compartir sus ingresos, y la utilización del gasto público no es efectiva.

No se aborda el tema del desempleo, porque obviamente es un problema con connotaciones distintas en cada país. Así, en algunos, como el nuestro, es mayormente el resultado de la inacción de las autoridades del Estado y la falta de visión del trabajo decente por parte del Ministerio de Economía, que no proporciona a las autoridades de trabajo los fondos suficientes para que se inspeccione el cumplimiento de la legalidad. 

¿Cuáles son los medios estadísticos que  el país requiere para conocer y medir la productividad? ¿Cuál es el compromiso de trabajadores y empleadores en este reto que cada vez nos envuelve en el debate estéril del artículo o inciso de una ley? 

Este breve recuento de datos que se debaten en torno al empleo debe hacernos reflexionar respecto al hecho de que el tema del trabajo no debe ser considerado como un enfrentamiento de partes sino más bien como un reconocimiento de intereses conjugado dentro de objetivos comunes. 

En este contexto, los retos laborales inmediatos vinculados al trabajo decente que debemos alcanzar y no postergar son: una racional Ley General de Trabajo, transparencia en las inspecciones y en el cumplimiento de la legalidad y los tratados, el reconocimiento de que la seguridad y salud en el trabajo son necesarias e imprescindibles en un mundo globalizado y en los tratados de libre comercio.  

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Nuevamente la CTS

- CCL propone buscar mayor rentabilidad a la CTS

La Cámara de Comercio de Lima (CCL) ha señalado la necesidad de modificar las normas de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) a efectos de permitir que el trabajador pueda orientar su CTS hacia una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) o un fondo mutuo, donde podría obtener una mayor rentabilidad respecto a la que ahora le dan los bancos. 

Según el Centro de Investigación Empresarial de la CCL, el depósito en los bancos genera una rentabilidad de 4% y 4,5%, y un fondo mutuo o AFP podría otorgarle rentabilidades de hasta 20% en tasas de mediano plazo. AL. Pág. 4
- CTS Poder Ejecutivo evalúa elevar su rentabilidad

En reciente visita a la ciudad de Huánuco, la Ministra de Trabajo, Susana Pinilla, rechazó las afirmaciones de algunos sectores referidas a que el gobierno pretende hacer un falso aumento de sueldo al prorratear en los doce meses del año la mitad del pago por Compensación por Tiempo de Servicios (CTS). 

Indicó que se trata únicamente de una propuesta que está en estudio y que aún no hay nada definido.

Según señaló, el Poder Ejecutivo evalúa medidas que permitan elevar la rentabilidad de la CTS. Una de las alternativas a analizar es convertir una parte o todo el pago de este beneficio en un seguro de desempleo que apoye a los trabajadores que en promedio se mantienen entre tres y seis meses sin trabajo. No obstante, dejó entrever que ello implicaría una alta inversión por parte del Estado. AL.Pág. 4
3. PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA: Aprueban formularios para que los Empleadores presenten información necesaria para valorizar peticiones de trabajadores y examinar la situación económica, financiera y laboral de las empresas

El art. 56º del TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo establece que en el curso del procedimiento de negociación colectiva, a petición de una de las partes o de oficio, el Ministerio de Trabajo, a través de una oficina especializada, practicará la valorización de las peticiones de los trabajadores y examinará la situación económico-financiera de las empresas, entidades del Estado y de empresas pertenecientes al ámbito de la Actividad Empresarial del Estado y su capacidad para atender dichas peticiones. 

En este contexto, mediante Resolución Ministerial N° 046-2007-TR,  publicada el 24.02.2007, se aprobaron los formularios a través de los cuales los empleadores presentarán la información necesaria para valorizar las peticiones de los trabajadores y examinar la situación económica financiera y laboral de las empresas, entidades del Estado y empresas pertenecientes al ámbito de la negociación colectiva. Dichos formularios serán colocados en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, www.mintra.gob.pe, debiendo  ser también  publicados por las diferentes Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo del territorio nacional.

La Resolución Ministerial materia de comentario entrará en vigencia a partir de los 30 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. AL.Pág. 4
4. III Conferencia Regional Andina sobre el Empleo

El Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad Andina, con la participación de Chile en calidad de país miembro asociado, reunido en Quito los días 14 y 15 de diciembre de 2006, en el marco de la III Conferencia Regional Andina sobre Empleo, adoptó una DECLARACIÓN en la cual los países intervinientes acuerdan, entre otros aspectos, lo siguiente:

– 
Asumir el trabajo digno y decente para todas y todos como la estrategia principal de desarrollo para la reducción de la pobreza y la desigualdad, así como el fundamento del bienestar social de nuestros países.

– 
Para que el crecimiento económico tenga como resultado un mayor y mejor empleo, se debe considerar la integración de las políticas económicas y sociales, así como las acciones de los frentes económico y social de los países vinculados con la promoción del empleo digno y decente.

– 
Reafirmar el proceso de integración sociolaboral andino mediante el seguimiento de planes nacionales orientados a este propósito, de acuerdo a los compromisos asumidos en la Agenda Hemisférica, la CAN y el Mercosur.

· Para alcanzar el objetivo de trabajo decente es necesario defender y elevar los estándares laborales y ampliar la seguridad social hacia sistemas de protección social integrales y eficientes.

Asimismo, se asumen, entre otros, los siguientes COMPROMISOS:

– 
Complementar el Plan Integrado de Desarrollo Social referido al proyecto sociolaboral Empleo a través de las siguientes acciones: a) Perú gestionará los temas de promoción del empleo juvenil; b) Chile, el desarrollo de temas de igualdad de género; c) Ecuador, el desarrollo de temas sobre erradicación del trabajo infantil y las políticas dirigidas a personas con discapacidad. Este compromiso se pondrá en consideración del nuevo gobierno; d) Bolivia, el desarrollo de  proyectos sobre formación y capacitación laboral.

– 
El Consejo Asesor de Ministros de Trabajo incluirá en su agenda de trabajo los temas analizados por las mesas de migración y empleo juvenil, y en especial lo concerniente a los derechos laborales de los migrantes.

– 
Impulsar la plena vigencia del Observatorio Laboral Andino.

· Establecer vínculos permanentes entre las Direcciones de Empleo de los Ministerios de Trabajo para el intercambio de experiencias y transferencia de conocimientos. AL. Pág. 4 

5.   Modifican la Primera Disposición complementaria de la R.M Nº 020-2003-TR: Precisando que las direcciones regionales de trabajo y promoción del empleo tendrán a su cargo el registro de asociaciones empresariales de micro y pequeñas empresas

Mediante Resolución Ministerial Nº 041-2007-TR, del 19 de febrero de 2007, se modifica la Primera Disposición Complementaria de la Resolución Ministerial Nº 020-2003-TR, de fecha 7 de febrero del 2003, en los siguientes términos:

“Primera.- Las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo tendrán a su cargo el Registro de Asociaciones Empresariales de Micro y Pequeñas Empresas de la región que les corresponda.

Las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción de  Empleo remitirán mensualmente un reporte actualizado de las asociaciones empresariales inscritas en su región a la Dirección Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, que tiene a su cargo el Registro Nacional de Asociaciones de Micro y Pequeñas Empresas – RENAMYPES”.

Asimismo se señala que en tanto no se haga efectiva la transferencia de funciones sectoriales al Gobierno Regional de Lima, al Gobierno Regional del Callao y a la Municipalidad Metropolitana de Lima, el Registro de Asociaciones Empresariales de Micro y Pequeñas Empresas estará a cargo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima y Callao de la sede central. AL. Pág. 5
6. Nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530

Mediante D.S. N° 023-2007-EF de fecha 23.02.2007, publicado el 24.02.2007, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 28789 que precisa la tercera disposición transitoria de la Ley N° 28449, Ley que establece nuevas reglas del régimen de pensiones del D.L. N° 20530, adecuando las pensiones mensuales al tope y la contribución solidaria para la asistencia previsional.

Esta adecuación será calculada por las entidades encargadas del pago de las mismas, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Identificación del pensionista afecto al tope: Se determinará anualmente de la siguiente manera:

1. Se multiplica la pensión mensual habitual permanente por 12. Para efectos de dicho cálculo se tomará como base la pensión percibida en diciembre último.

2. Al resultado obtenido se le sumará, en su caso, las pensiones adicionales, gratificaciones o aguinaldos, bonificaciones por escolaridad y cualquier otro concepto que sea puesto a disposición del pensionista durante el año que corresponda el pago de la pensión.

3. Si la suma que se obtenga de la aplicación del numeral 2 excede el valor de 28 Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha en que corresponda el pago de la pensión, se procederá a adecuar la pensión mensual al tope.

b) 
Determinación del monto a reducir:

1. Al exceso que resulte de comparar la suma obtenida en el num. 2 del literal a)  sobre el valor de 28 UITs vigentes al 01.01.2005 se multiplicará por 18%, y este producto se distribuirá uniformemente entre el número de pensiones que reciba anualmente el pensionista.

2. En lo sucesivo, las pensiones mensuales se reducirán anualmente utilizando el monto resultante indicado en el numeral anterior como valor constante hasta el año en que alcance el tope vigente correspondiente.

3. Cuando este valor constante anualizado resultase mayor al exceso calculado en el numeral 3 del literal a), la reducción será equivalente a dicho exceso y se efectuará distribuyéndose uniformemente entre el número de pensiones que reciba anualmente el pensionista.

Por otro lado, para efectos de la Contribución Solidaria para la Asistencia Previsional, creada por Ley N° 28046 y reglamentada mediante D.S. N° 053-2004-EF, se tomará como base la nueva pensión calculada de acuerdo a lo previsto en el artículo 1° del D.S. materia de comentario.

Finalmente, se derogan los artículos 2° y 7° del Decreto Supremo N° 017-2005-EF. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN INVITADOS

· El origen y el desarrollo de las relaciones industriales en América Latina/ Bruce E. Kaufman

AL. Pág. 6
· Algunas Reflexiones sobre las Relaciones Colectivas del Trabajo/ Pedro Fernando Núñez
AL. Pág. 10

IV. ANÁLISIS LEGAL
1. Reforma del Estado: De vuelta al tema
Por medio de este artículo analizamos, entre otros puntos, los defectos del enfoque gubernamental, a nuestro entender, de manifestaciones múltiples, lo cual sería, salvo un deseable error de apreciación nuestra, parte fundamental de un futuro fracaso, excepto si se dan cambios de gran envergadura. AL. Pág. 12
2. UTILIDADES 2006:Participación de los Trabajadores

La participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa por los resultados del ejercicio gravable 2006, se encuentra regulada por las normas del Dec. Leg. Nº 892, con las modificatorias introducidas por la Ley Nº 27564 de 24.11.2001 y la Ley Nº 28464 de 12.01.2005; su Reglamento el D.S. Nº 009-98-TR de 05.08.1998 y las normas aún vigentes del Dec. Leg. Nº 677. 
Se aplica a todos los sectores económicos con ciertas particularidades. 

Están excluidos de este sistema los trabajadores de cooperativas, empresas autogestionarias, sociedades civiles, y las empresas cuyo número de trabajadores no exceda de 20. AL. Pág. 15
3. EL DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO, los Feriados No Laborables y los Días No Laborables Compensables (Parte I)

El Decreto Legislativo Nº 713, de 7 de noviembre de 1991, contiene la legislación aplicable a los descansos remunerados de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada. Quedaron regulados así los correspondientes al descanso semanal obligatorio y a los feriados no laborables.

Adicionalmente, con el correr del tiempo, se ha ido gestando una nueva modalidad de descansos, los llamados "días no laborables", que se caracterizan por la exigencia de compensar posteriormente, con trabajo, el descanso dispuesto por alguna norma legal especial en una determinada fecha.

El tratamiento laboral correspondiente a cada una de estas situaciones es el objetivo de estas consideraciones, máxime teniendo en cuenta que no existe un criterio único y uniforme que generalice el correcto proceder de las empresas cuando se ven precisadas a disponer del trabajo en uno de estos días de descanso. AL. Pág. 28
4. ASIGNACIÓN O BONIFICACIÓN POR EDUCACIÓN

La Asignación o Bonificación por Educación es un beneficio usualmente concedido en épocas de inicio del año escolar sea por acto unilateral del empleador, mediante negociación colectiva, o por costumbre, ya que no hay dispositivo legal de alcance general que haga posible su regulación.

Tampoco existe uniformidad en cuanto a las modalidades de su otorgamiento, observándose en la práctica que este beneficio se otorga en forma anual o mensual por cada hijo en edad escolar, en un monto global o en un porcentaje del costo de los estudios. AL. Pág. 30
5. SEGURIDAD Y  SALUD EN MINAS: Proponen al Pleno del Congreso aprobación del Convenio Nº 176 OIT

Recientemente se ha acordado en la Comisión de Trabajo del Congreso de la República proponer al Pleno que apruebe el Proyecto de Resolución Legislativa Nº 137/2006-PE que aprueba el Convenio Nº 176 de la OIT y su Recomendación Nº 183, sobre Seguridad y Salud en Minas.  AL. Pág. 32
6. REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

El 29 de setiembre de 2005 fue publicado el D. S. Nº 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, que tiene como principal objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Si bien es cierto que dicho reglamento entró en vigencia al día siguiente de su publicación, es decir el 30.09.2005, otorgó un plazo de 18 meses a los empleadores para implementarlo, el mismo que vence  el 30 de marzo de 2007, por lo que en esta oportunidad efectuaremos una revisión de sus principales  alcances, obligaciones y derechos. 

Asimismo, a modo de complementar la iformación brindada, adjuntamos un formato de  Solicitud de Aprobación ante la ATT. AL. Pág. 33

V. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

· Convenio Colectivo de Luz del Sur: Período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2007. AL. Pág. 36

· Convenio Colectivo de PETROMIN COMERCIAL: Período 2006-2011. 


AL. Pág. 37
VI. 
SECCION JURISPRUDENCIA 

· Jurisprudencia Laboral: No es razonable que después de haber asignado a un trabajador diversos cargos de responsabilidad y dirección, se le encarguen las labores no calificadas que desconozcan su derecho al desarrollo humano y profesional. AL. Pág. 38
VI. COYUNTURA

· Crear empleos. AL. Pág. 42
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 13 al 24 de febrero de 2007

1. Designan representantes titular y alterno del Poder Judicial ante la Comisión Multisectorial encargada de elaborar el Proyecto de Reglamento de la Ley N° 28970 – Ley que crea el Registro de deudores alimentarios morosos (13.02.2007) (339573)

Mediante Resolución Administrativa N° 045-2007-P-PJ, de 12.02.2007, se designan representantes Titular y Alterno del Poder Judicial ante la Comisión Multisectorial encargada de elaborar el Proyecto de Reglamento de la Ley N° 28970 – Ley que crea el Registro de deudores alimentarios morosos, a partir de la fecha de la Resolución reseñada y hasta el 31 de diciembre del año en curso, a la señora doctora Cecilia Gabriela González Fuentes y al señor doctor Enrique Mendoza Vásquez, respectivamente.

2. Disponen que cada Juez Especializado al recibir una demanda de amparo o hábeas corpus, informe de ésta a la Presidencia de su Corte y al Jefe del Órgano de Control de Distrito Judicial, resaltando en su comunicación la información más relevante (13.02.2007) (339573)

Mediante Oficio Circular N° 020-2007-SG-CS-PJ, de 17.01.2007, se dispone que cada Juez Especializado al recibir una demanda de amparo o hábeas corpus informe de ésta a la Presidencia de su Corte y al Jefe del Órgano de Control de Distrito Judicial, resaltando en su comunicación la información más relevante.

3. Disponen que los magistrados de la República den cumplimiento a lo dispuesto en artículos de la Constitución, del Código Procesal Constitucional, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del Código Procesal Civil que conllevan la observancia de la Constitución como norma jurídica, y la aplicación de la Consulta de Inconstitucionalidad (13.02.2007) (339573)

Mediante Oficio Circular N° 021-2007-SG-CS-PJ, de 17.01.2007, se dispone que los magistrados de la República den cumplimiento a lo dispuesto en artículos de la Constitución, del Código Procesal Constitucional, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del Código Procesal Civil que conllevan la observancia de la Constitución como norma jurídica, y la aplicación de la Consulta de Inconstitucionalidad.

4. Disponen la publicación de autos y sentencias que expidan las Salas Jurisdiccionales de la Corte Suprema en la página web del Poder Judicial (13.02.2007) (339574)

Mediante Oficio Circular N° 022-2007-SG-CS-PJ, de 17.01.2007, se dispone la publicación de autos y sentencias que expidan las Salas Jurisdiccionales de la Corte Suprema en la página web del Poder Judicial, debiendo identificarse en dichas publicaciones el nombre del magistrado ponente.

5. Designan representantes del Ministerio del Interior ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso (14.02.2007) (339654)

Mediante R.M. N° 0085-2007-IN, de 13.02.2007, designan al señor abogado Luis Daniel Ávalos Linares como representante titular del Ministerio del Interior ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, creada mediante D.S. N° 001-2007-TR, y como representante alterno al señor abogado Yván Rogelio Sandoval Cepeda.

6. Designan representantes de organizaciones de trabajadores y de empleadores ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso (14.02.2007) (339668)

Mediante R.M. N° 031-2007-TR, de 09.02.2007, designan representantes de organizaciones de trabajadores y de empleadores ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, conforme se detalla a continuación:

a)
Representantes de organizaciones de trabajadores:

–
Señor Alfredo Lazo Peralta como representante Titular.

–
Señor Jesús Del Castillo Rivero como representante Alterno.

b) 
Representantes de organizaciones de empleadores:

–
Doctor Julio César Barrenechea como representante Titular.

–
Doctor Miguel Moreyra Marrou como representante Alterno.

7. Dictan medidas sobre austeridad en materia de personal (16.02.2007) (339761)

D.U. N° 005-2007, de 15.02.2007.  Ver anexo de Legislación.

8. Asignan plazas a ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente y suspenden reubicación directa de otros beneficiarios hasta su desistimiento de procesos judiciales iniciados contra RENIEC (16.02.2007) (339786) 

Mediante R.J. N° 087-2007-JEF/RENIEC, de 14.02.2007, se asignan las plazas del Cuadro para Asignación de Personal, aprobado por Resolución Jefatural N° 051-2007-JEF/RENIEC, a los 10 ex trabajadores del RENIEC inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que no mantienen  proceso judicial pendiente con la Institución, facultándose a la Gerencia de Recursos Humanos a suscribir contratos individuales de trabajo bajo el régimen de la actividad privada. Asimismo, se suspende la reubicación directa de los beneficiarios de la Ley N° 27803 hasta el primer día hábil siguiente a la presentación ante la Gerencia de Recursos Humanos de la copia certificada o legalizada de la resolución judicial firme que declare el desistimiento de los procesos judiciales iniciados contra el RENIEC.

9. Modifican el Reglamento de Transparencia de Información y Disposiciones aplicables a la contratación con usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Res. SBS Nº 1765-2005 (17.02.2007) (339829)

Res. SBS N° 144-2007, de 09.02.2007. Ver anexo de Legislación.

10. Modifican la Primera Disposición Complementaria de la R.M. N° 020-2003-TR, precisando que las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo tendrán a su cargo el Registro de Asociaciones Empresariales de Micro y Pequeñas Empresas (21.02.2007) (340118)

R.M. N° 041-2007-TR, de 19.02.2007. Ver anexo de Legislación.

11. Aprueban Factores de Reajuste aplicables a obras de edificación en el sector privado correspondientes a las seis áreas geográficas producidas en el mes de enero de 2007 (21.02.2007) (340133)

Mediante R.J. N° 061-2007-INEI, de 16.02.2007, se aprueban los Factores de Reajuste aplicables a obras de edificación en el sector privado correspondientes a las seis áreas geográficas producidas en el mes de enero de 2007.

12. Aprueban Reglamento de la Ley N° 28789 que precisa la tercera disposición transitoria de la Ley N° 28449, Ley que establece nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Legislativo N° 20530 (24.02.2007) (340422)

Mediante D.S. N° 023-2007-EF, de 23.02.2007, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 28789 que precisa la tercera disposición transitoria de la Ley N° 28449, Ley que establece nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Legislativo N° 20530, adecuando con esto las pensiones mensuales al tope y la contribución solidaria para la asistencia previsional. Ver Informe Laboral, Marzo de 2007.

13. Aprueban formularios en que los empleadores presentarán información necesaria para valorizar peticiones de trabajadores y examinar la situación económica financiera y laboral de las empresas en el procedimiento de negociación colectiva (24.02.2007) (340442)

Mediante R.M. N° 046-2007-TR, de 21.02.2007, se aprobaron los formularios en que los empleadores presentarán información necesaria para valorizar peticiones de trabajadores del régimen laboral de la actividad privada y examinar la situación económica financiera y laboral de las empresas, entidades del Estado y empresas pertenecientes al ámbito de la negociación colectiva, regulado por el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2003-TR. Ver Informe Laboral, Marzo de 2007.
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